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Escrivá alistará un 'consejo de sabios' 
para vigilar el ahorro del fondo público
La Comisión de Control de los ahorros de pymes El Gobierno contará con los agentes sociales 
y autónomos constará de un grupo especializado para el proceso de selección de los expertos

El ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José Luis Escrivá. efe

El Ejecutivo acelera el diseño 
para aprobarlo antes de 12 meses

G. Velarde/I. Acosta M a d r id

El Gobierno avanza con paso fírme 
en la puesta en m archa del fondo 
público de pensiones con el que pre
tende impulsar los planes de pen
siones en el ámbito de la empresa 
con el objetivo de fomentar el aho
rro de trabajadores, autónomos y 
pymes, así como de los funciona
rios en los diferentes niveles de la 
administración. Un punto funda
mental del diseño de este vehículo 
financiero será la Comisión de Con
trol que albergará a un nutrido gru
po de expertos altamente especia
lizados en m ateria y de vigilancia 
sobre los fondos, que supervisarán 
el ahorro de los trabajadores.

Concretamente, el Ejecutivo es
tudia la posibilidad de articular una 
única gran Comisión de Control de 
los diferentes fondos formada úni
cam ente por expertos y personal 
altam ente cualificado para evitar 
disfunciones y otorgar a los futuros 
ahorradores una garantía de con
trol sobre su dinero. En este caso, 
el Gobierno evitaría perfiles con po
ca profesionalidad y conocimiento 
en la materia. Situaciones que pue
den ocurrir en las Comisiones in
ternas de los planes de empresa de 
ciertas compañías en las que se eli
gen a los integrantes dentro de la 
negociación colectiva y en muchas 
ocasiones, entre personas que no 
están formadas y desarrollan su ac
tividad profesional como supervi
sores financieros o con el conoci
miento preciso para la tarea.

Diálogo Social
En este sentido, según apuntan fuen
tes oficiales consultadas por elEco- 
nomista, la idea es que el proceso 
de selección de estos expertos se 
lleve a cabo con luz y taquígrafos y 
que de él participen tanto el Gobier
no como los agentes sociales repre
sentados en la mesa de diálogo. De 
este modo, se articularía una suer
te de lista de candidatos que serían 
finalmente validados para confor
mar la Comisión de Control que vi
gilará los ahorro de pymes, autóno
mos y funcionarios en el fondo pú
blico de pensiones.

Cabe recordar en este punto la 
im portancia de la gobernanza en 
los fondos de pensiones ya que su
pone el principal garante del buen 
desempeño de las entidades gesto
ras y depositarías con el dinero de 
los ahorradores. Ya que una de las 
características de los fondos que 
promueva el Gobierno será su titu-

En los Presupuestos Generales 
del Estado de 2021 recogen que 
“en el plazo máximo de 12 me
ses, el Gobierno presentará un 
proyecto de ley sobre fondos de 
pensiones públicos de empleo 
en el que se atribuya a la Admi
nistración General del Estado ca
pacidad legal para su promo
ción". Sin embargo, el Ejecutivo 
trabaja para estrechar estos pla
zo consciente de la importancia 
que tiene el lanzamiento del fon
do para fomentar el ahorro ante 
la coyuntura y para dar pasos fir
mes en la reforma de pensiones, 
crucial para la llegada de los fon

dos de reconstrucción, así como 
un pliego de reformas a las que 
se compromete Moncloa con 
Bruselas. De este modo, el Go
bierno deberá primero abordar 
la cuestión en el nivel interminis
terial que implicará a Hacienda, 
Economía y Seguridad Social, pa
ra después llevar la propuesta a 
la mesa de diálogo social donde 
será discutida con patronal y sin
dicatos. Posteriormente se pro
cedería a elevar la medida al 
Consejo de Ministros y finalmen
te al Congreso de los Diputados 
donde se aprobaría este proyec
to de ley del fondo público.

laridad pública pero una gestión 
privada, en lo que este órgano se 
considera desde el Ejecutivo como 
crucial para apuntalar la confianza 
de los eventuales ahorradores y lo
grar el objetivo de la medida de ex
pandir la previsión complementa
ria para la jubilación.

Reforma de pensiones
De hecho, la medida promovida por 
el Gobierno responde además a par
te de la reforma de pensiones que 
en las recomendaciones del Pacto 
de Toledo instan al Ejecutivo a in
centivar la previsión social comple
mentaria, con especial atención en 
los planes de pensiones colectivos, 
de empresa, por ser los que más po
tencial tienen para expandir la ba
se de ahorradores. Por lo que los 
Presupuestos Generales de este año 
ya recogen las tres aristas de la re

volución del ahorro familiar que 
prepara el Gobierno con el despla
zamiento de los incentivos fiscales 
del sistema individual al colectivo, 
para lo que se ha reducido la des- 
gravación fiscal de los planes indi
viduales en un 75% hasta los 2.000 
euros anuales, mientras que se ha 
elevado a 10.000 la exoneración en 
IRPF para las aportaciones a pla
nes de pensiones colectivos. Al tiem
po que se dejó registrado en el pre
supuesto el plan de impulso del fon
do público de pensiones de ahorro 
en la empresa.

Una de las características de es
te fondo es precisam ente ese po
tencial ahorro financiero, pero tam
bién fiscal para los futuros deposi
tantes. De modo que según cálcu
los e laborados por los expertos 
consultados por elEconomista, has
ta 4.000 euros al año se podrán aho
rrar en el pago del IRPF los traba
jadores españoles con rentas ele
vadas que aporten al fondo públi
co de pensiones y hasta 2.200 euros, 
aproxim adam ente, es el im porte 
que se ahorraría una renta media.

Una medida con la que, más allá, 
el Ejecutivo pretende multiplicar 
por tres el peso del ahorro privado 
sobre el PIB en nuestro país, alean-

El organismo 
supervisará la 
actuación de las 
entidades gestoras 
y depositarías

zando en el medio plazo la cota del 
30%, un nivel que le acercaría a la 
media de los países de la zona eu
ro, pero que aún distaría del volu
m en acum ulado por los grandes 
ahorradores como Irlanda, que acu
m ula un  70% de su PIB o Finlan
dia, que llega al 99%. Y más lejos 
aún de los campeones de la previ
sión social complementaria como 
Suiza, que solo en instrumentos co
lectivos de ahorro en la em presa 
acumula dinero por valor del 127% 
de su PIB o Países Bajos, donde los 
ahorros en planes privados alcan
zan el 180% del PIB.

Todo ello, con la cautela de una 
medida que deberá ser negociada 
en el Gobierno y con los agentes so
ciales en los próximos meses para 
term inar de diseñar y aquilatar el 
nuevo vehículo de ahorro para em
presas y trabajadores.


